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MINISTERIO DE DEFENSA
SISTEMAS DE INFORMACION 

Y TELECOMUNICACIONES. PLAN DIRECTOR

CORRECCIÓN de errores de la Orden DEF/315/2002, de 14
de febrero, por la que se aprueba el Plan Director de Sistemas
de Información y Telecomunicaciones y se establece, para su
dirección, gestión y seguimiento, el Comisionado del Plan.

Advertido error en el texto de la Orden DEF/315/2002, de 14
de febrero, por la que se aprueba el Plan Director de Sistemas
de Información y Telecomunicaciones y se establece, para su
dirección, gestión y seguimiento, el Comisionado del Plan, remi-
tido para su publicación y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 44, de fecha 20 de febrero de 2002, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página número 6752, en el apartado tercero, en el
punto 1, donde dice: «... por el Subsecretario de Defensa a pro-
puesta del Secretario de Estado de Defensa o por su delegación,
del Comisionado...», debe decir: «... por el Subsecretario de
Defensa, a propuesta del Secretario de Estado de Defensa o por
su delegación del Comisionado...».

(B. 53-1)

(Del BOE número 62, de 13-3-2002.)

ORGANIZACION

Orden Ministerial 38/2002, de 19 de febrero, por la que el
Subdirector General de Régimen Interior del Ministerio de Defen-
sa asume las Funciones de Director del Subsistema Archivístico
del Organo Central.

El Real Decreto 2598/98, de 4 de diciembre, aprueba el
Reglamento de Archivos Militares y define en su artículo 16 el
Sistema Archivístico de la Defensa como el conjunto de organis-

mos que estructuran, conservan, controlan y tratan la documen-
tación producida o conservada por la Administración Militar.

El Reglamento articula dichos organismos en cuatro subsiste-
mas: el Subsistema Archivístico del Ejército de Tierra, el Subsiste-
ma Archivístico de la Armada, el Subsistema Archivístico del Ejér-
cito del Aire y, por último, el Subsistema Archivístico del Organo
Central, que abarca todos los organismos dependientes del Minis-
terio de Defensa no incluidos en alguno de los otros Subsistemas.

El Reglamento establece en su artículo 17.3 como elemen-
tos constitutivos de cada uno de los subsistemas, los siguientes:
un órgano de dirección, un órgano de planificación técnica y los
respectivos archivos bajo su jurisdicción como unidades ejecu-
tivas en la gestión del patrimonio documental militar.

Por lo que se refiere al Organo Central, la Subdirección
General de Régimen Interior, es el órgano directivo al que com-
pete atender al gobierno, seguridad, régimen interior, funciona-
miento, mantenimiento y servicios generales de los órganos cen-
trales del Ministerio.

Por otra parte, la Orden Ministerial 172/1999, de 24 de junio,
que establece la dependencia y composición de la Junta de
Archivos Militares dispone que, por el Subsistema Archivístico
del Organo Central, participará un Subdirector General del Cen-
tro Directivo que asuma la Dirección del Subsistema Archivístico
del Organo Central.

Las consideraciones anteriores evidencian la necesidad de
proceder a un nombramiento que orgánica y normativamente posi-
bilite la dirección del Subsistema Archivístico del Organo Central.

Por ello, y en virtud de las facultades que me confiere la dis-
posición final primera del Real Decreto 2598/1998, de 4 de
diciembre,

D I S P O N G O :

Apartado único.— El Subdirector General de Régimen Inte-
rior del Ministerio de Defensa asumirá las Funciones de Director
del Subsistema Archivístico del Organo Central.

Disposición final.— La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Minis-
terio de Defensa».

Madrid, 19 de febrero de 2002.
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